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ASPECTOS NORMATIVOS

✓ El artículo 156 de la Ley 100 de 1993, define las características básicas del SGSSS,
estableciendo entre otras, la siguiente:

✓ (…) b) Todos los habitantes en Colombia deberán estar afiliados al Sistema General de
Seguridad Social en Salud”.

✓ Artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, Todos los residentes en el país deberán ser afiliados del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Gobierno Nacional desarrollará 
mecanismos para garantizar la afiliación. 

✓ El parágrafo 1° señala que “A quienes ingresen al país, no sean residentes y no estén 
asegurados, se los incentivará a adquirir un seguro médico o Plan Voluntario de Salud para 
su atención en el país de ser necesario.”

✓ El artículo 6 de la mencionada Ley 1751 establece como uno de los principios del derecho
fundamental de la salud, el de universalidad así:

✓ El derecho fundamental a la salud incluye los siguientes elementos esenciales e
interrelacionados: …..

✓ Así mismo, el derecho fundamental a la salud comporta los siguientes principios:

✓ a) Universalidad. Los residentes en el territorio colombiano gozarán efectivamente del
derecho fundamental a la salud en todas las etapas de la vida.



ASPECTOS NORMATIVOS

✓ “Artículo. 168.-Atención inicial de urgencias. La atención inicial de urgencias debe ser prestada en forma
obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las personas,
independientemente de la capacidad de pago. Su prestación no requiere contrato ni orden previa. El costo
de estos servicios será pagado por el fondo de solidaridad y garantía en los casos previstos en el artículo
anterior, o por la entidad promotora de salud al cual esté afiliado, en cualquier otro evento. […]”.

✓ El artículo 10 de la Ley 1751 de 2015, al referirse a los derechos y deberes de las personas, relacionados con
la prestación de servicios de salud, frente a la atención de urgencias, determinó:

✓ “Artículo 10. Derechos y deberes de las personas, relacionados con la prestación del servicio de salud. Las
personas tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación del servicio de salud:

✓ (…) 

✓ a) Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que su condición amerite sin que
sea exigible documento o cancelación de pago previo alguno

✓ el artículo 14 de la 1751, dispuso: “(…) Para acceder a servicios y tecnologías de salud no se requerirá ningún
tipo de autorización administrativa entre el prestador de servicios y la entidad que cumpla la función de
gestión de servicios de salud cuando se trate de atención de urgencia”.



ASPECTOS NORMATIVOS

Reglas jurisprudenciales Corte Constitucional

Los extranjeros: 

(i) deben ser tratados en condiciones de igualdad
respecto de los nacionales colombianos;

(ii) tienen la obligación de cumplir la Constitución
Política y las leyes establecidas para todos los
residentes en Colombia;

(iii) tienen derecho a recibir un mínimo de atención
por parte del Estado en casos de urgencia con el fin
de atender sus necesidades básicas, especialmente
las relacionadas con asuntos de salud.



Condiciones Decreto 780 de 2016

• El artículo. 2.9.2.6.3 del Decreto 780 establece las condiciones para la
utilización de los recursos y señala de manera taxativa que “los recursos del
nivel nacional que sean destinados para el pago de las atenciones iniciales de
urgencia prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de países
fronterizos, deberán ser utilizados por las entidades territoriales, siempre que
concurran las siguientes condiciones:

• Que corresponda a una atención inicial de urgencias en los términos aquí
definidos.

• Que la persona que recibe la atención no tenga subsidio en salud en los
términos del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 ni cuente con un seguro que
cubra el costo del servicio.

• Que la persona que recibe la atención no tenga capacidad de pago.

• Que la persona que recibe la atención sea nacional de un país fronterizo.

• Que la atención haya sido brindada en la red pública hospitalaria del
departamento o distrito.

ASPECTOS NORMATIVOS



ESTADO DE AFILIACION AL SGSS
BOGOTA – JULIO /2019

PROCEDENCIA SEGÚN TIPO DE IDENTIFICACIÓN JUL-2019

PROCEDENCIA CONTRIBUTIVO SUBSIDIADO
SISBEN NO 

AFILIADOS
Total general %

a. Nacionales (CC, TI, RC) 6.259.485 1.206.749 31.655 7.497.889 99%

b. Extranjeros (CE, PA, SC) 49.171 1.544 1.155 51.870 1%

c. Venezolanos (PEP) 36.869 7.380 11.899 56.148 1%

Total general 6.345.525 1.215.673 44.709 7.605.907 100%

NOTA: “Extranjeros” incluye tanto venezolanos como los procedentes de otros países.

CE Cedula extranjeria

PA Pasaporte

SC Salvo conducto

PEP Permiso especial de permanencia
FUENTES

* Contributivo BDUA - ADRES, corte a 31 de Julio de 2019.

* Subsidiado BDUA - ADRES, corte a 31 Julio de 2019.

* Base de datos SISBÉN certificada DNP, Junio de 2019 (vigente a 31 de Julio de 2019).



Resolución Valor

3954 del 19/09/2018 $ 2.657.396.865

5869 del 24/12/2018 $ 3.376.250.026

1175 del 22/05/2019 $ 2.458.253.020

Total $ 8.491.899.911

RECURSOS ASIGNADOS POR EL 
MSPS



EJECUCION RECURSOS ASIGNADOS 
POR EL MSPS

VALOR 

RESOLUCIÓN

Valor pagado a 

la ESE
SALDO 

Resolución de 

pago
Fecha

1 2 3=1-2

Subred  Centro Oriente 329.820.569 3292 27/12/2018

Subred  Norte 945.757.679 3121 13/12/2018

Subred  Sur 258.132.836 3293 27/12/2018

Subred  Sur Occidente 1.123.623.874 3122 13/12/2018

TOTAL 2.657.396.865 2.657.334.958 61.907

Subred  Centro Oriente 415.810.725 1220 22/05/2019

Subred  Norte 385.164.549 1222 22/05/2019

Subred  Sur 156.329.433 1223 22/05/2019

Subred  Sur Occidente 167.347.711 1221 22/05/2019

Subred  Sur 333.525.182 1873 30/07/2019

Subred  Centro Oriente 531.903.069 1875 30/07/2019

Subred  Sur Occidente 728.972.965 1872 30/07/2019

Subred  Norte 657.186.280 1876 30/07/2019

TOTAL 3.376.250.026 3.376.239.914 10.112

Subred  Sur 243.539.053 1925 08/08/2019

Subred  Norte 479.870.549 1922 08/08/2019

Subred  Centro Oriente 388.395.830 1924 08/08/2019

Subred  Sur Occidente 532.307.797 1923 08/08/2019

TOTAL 2.458.253.020 1.644.113.229 814.139.791

8.491.899.911 7.677.688.101 814.211.810

Fuente:  Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Agosto / 8 / 2019

RESOLUCIÓN SUBRED

N° 3954 DEL 

19/09/2018

2.657.396.865 61.907

TOTALES

N° 5869 DEL 

27/12/2018

3.376.250.026 10.112

N° 1175 DEL 

22/05/2019

2.458.253.020 814.139.791



año Atenciones Indiv Valores

2017 746 80 $61.288.973,00

2018 453.199 22488 $29.135.255.242,30

2019 403.531 20725 $25.987.466.445,00

Total 

General
857.476 43293 $55.184.010.660,30

ATENCIONES REALIZADAS A LA 
POBLACION FRONTERIZA



Vacunación
• Durante el 2017, Bogotá Aplico 15.622 dosis

• Entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2018,
se aplicaron 120.381 dosis de biológicos a
población Venezolana siendo 57.675 personas

• Entre el 01 enero de 2019 y el 30 de junio de
2019, se han Aplicado 118.096 dosis de biológicos
a población Venezolana siendo 52.289 personas

ATENCIONES REALIZADAS A LA 
POBLACION FRONTERIZA -



PROBLEMATICAS EN EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN BOGOTA   

Fuente SIDBA




